
27264 RESOLUCION de 3 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se dispone el cumpli
miento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contecioso-administrativo 
interpuesto por don Alfonso Gala de las Moras.

Excmos. e limos. Sres.: De orden delegada por el excelentí
simo señor Ministro, se publica para general conocimiento y 
cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia 
dictada con fecha 20 de mayo de 1981,'por la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 509.090 promovido por don Alfonso Gala de las Moras, 
sobre revocación de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de fecha 2 de noviembre de 1978, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando los motivos dé inadmisibilidad 
opuestos por el Abogado del Estado, y estimando en parte el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Alfonso 
Gala de las Moras, actuando en propio nombre y representa
ción, contra la Orden de dos de noviembre de mil novecientos 
setenta y ocho («Boletín Oficial del Estado» de nueve de no
viembre siguiente), así como frente a ¡a desestimación presunta 
del recurso de reposición contra aquella interpuesto, versando 
sobre jubilación voluntaria anticipada de los funcionarios de 
la AISS, a que estas actuaciones se contraen, debemos decla
rar y declaramos la nulidad, por su disconformidad a derecho, 
del artículo 4.°, inciso final, de referida Orden desde la fecha 
de su promulgación, relativo al cese de la obligación del Es
tado de cotizar por la parte de Empresa al Montepío de Fun
cionarios de' indicado Organismo autónomo, con la consiguien
te y adecuada reforma del precepto aludido; desestimando el 
resto de las pretensiones actoras y absolviendo de ellas a la 
Administración demandada, sin hacer especial imposición de 
costas.»

Lo que comunico a W. EE. y VV. II.
Dios guarde a VV. EE. y VV. II.
Madrid, 3 de noviembre de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.
Excmos. Sres. ...
limos. Sres. Subsecretario de Trabajo, Sanidad y Seguridad 

Social y Director general de la Función Pública, respectiva
mente, Vicepresidentes Primero y Segundo de la Comisión de 
Transferencia de la AISS.

MINISTERIO DE JUSTICIA

27265 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se anuncia haber sido 
solicitada por don Jaime Sancho y del Alcázar, 
la sucesión por cesión en el titulo de Conde de 
Montalbo de Aragón.

Don Jaime Sancho y del Alcázar ha solicitado la sucesión 
en el título de Conde de Montalbo de Aragón, por cesión de su 
madre, doña Gabriela de Alcázar y Mitjans, lo que se anun
cia por el plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación de este edicto, a los efectos de los artículos 8 y 12 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan so
licitar lo conveniente los que se consideren perjudicados por la 
mencionada cesión.

Madrid, 6 de noviembre de 1981.—El Subsecretario, Antonio 
Gullón Ballesteros.

27266 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se convoca a doña Ra
faela Osorio de Moscoso y López y a doña Pilar 
Paloma de Casanova y Barón, en el expediente 
de sucesión del título de Vizconde de Iznajar.

Doña Rafaela Osorio de Moscoso y López y doña Piiar Pa
loma de Casanova y Barón han solicitado la suoesión en el 
título de Vizconde de Iznajar, vacante por fallecimiento de don 
Fernando Osorio dé Moscoso y López 10 que de conformidad 
con lo que dispone el párrafo 3.» del artículo 8.° del Real De
creto de 27 de mayo de 1912, se anuncia para que en el p azo 
de quince días, a partir de la publicación de este edicto, puedan 
alegar loe interesados lo que crean convenir a sus respectivos 
derechos.

Madrid, 8 de noviembre de 1981.—El Subsecretario, Antonio 
Gullón Ballesteros.

27267 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se anuncia haber sido 
solicitada por don Juan Gil González de Careaga, 
la sucesión en el título de Marqués de Figueroa.

Don Juan Gil González de Careaga ha solicitado la sucesión 
en el título de Marqués de Figueroa, vacante por fallecimiento

de su padre, don Juan Gil Armada, lo que se anuncia por el 
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, a los efectos del artículo 6.°, del Real Decreto de 27 de 
mayo de 191?, para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 6 de noviembre de 1981.—El Subsecretario, Antonio 
Gullón Ballesteros.

27268 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se anuncia haber sido 
solicitada por don Cristóbal Pérez del Pugar y 
Morenes, la sucesión en el título de Marqués de 
Montealegre.

Don Cristóbal Pérez del Pugar y Morenes ha solicitado la 
sucesión en el título de Marqués de Montealegre, vacante por 
fallecimiento de 6u madre, doña Carmen Morenes y García- 
Sancho, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del ar- 
tíoulo 6.° del Real Decreto de 27 de mayo de 1912 para que 
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con de
recho al referido título.

Madrid, 6 de noviembre de 1981.—El Subsecretario, Antonio 
Gullón Ballesteros.

27269 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se anuncia haber sido 
solicitada por don Nicolás Cotoner y Cotoner, la 
sucesión en el titulo de Marqués de Belgida.

Don Nicolás Cotoner y Cotoner ha solicitado la sucesión en 
el título de Marqués de Belgida, vacante por fallecimiento de 
su hermano don Luis Cotoner y Cotoner, lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción de este edicto, a los efectos del artículo 0 ° del Real Decre
to de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrd. 6 de noviembre de 1981.—El Subsecretario, Antonio 
Gullón Ballesteros.

27270 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se anuncia haber sido 
solicitada por don Jaime González-Aladid Romero, 
la rehabilitación en el título de Marqués de la 
Roqueta.

Don Jaime González-Aladid Romero ha solicitado la rehabi
litación del título de Marqués de la Roqueta concedido a don 
Francisco Sebastián de Ordóñez, en 17 de septiembre de 1662, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el pazo de tres meses 
a partir de la publicación de este edicto para que puedan so
licitar lo conveniente los que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid. 6 de noviembre de 1981.—El Subsecretario, Antonio 
Gullón Ballesteros.

27271 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por al que se anuncia haber sido 
solicitada por don Conrado García de la Pedrosa 
y Campoy, la rehabilitación en el titulo de Conde 
de Castañeda de los Lamos.

Don Conrado García de la Pedrosa y Campoy ha solici
tado la rehabilitación del título de Conde de Castañeda de los 
Lamos, concedido a don Joaquín de Lamo de Zúñiga y de la 
Pedrosa, en 3 de enero de 1760, y en cumplimiento de lo dis
puesto en e; artículo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de tres meses a partir de la publicación 
de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideran con derecho al referido título'.

Madrid, 6 de noviembre de 1981.—El Subsecretario, Antonio 
Gullón Ballesteros.

MINISTERIO DE DEFENSA

27272 ORDEN 111/02599/1981, de 22 de octubre, por la 
que se dispone el Cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 6 de 
junio de 1981 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Luis Campos García, Co
mandante de Oficinas Militares, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia



Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Campos García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 10 de agosto y 2 de noviembre de 1978, 
se ha dictada sentencia, con fecha 6 de junio de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue.

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Luis Campos García, 
representado por el Letrado don Lorenzo Sans Sans, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de diez de agosto y dos 
de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos decla
rar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a Dere
cho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, 
reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en !a 
función, desde la fecha de uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y tres hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/ 
mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten en 
erte proceso; sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.-.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en Ir, Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado- número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1981.

OLIAET SAUSSOL

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

27273 ORDEN 111/10179/81, de 2 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de ju
nio de 1981, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Capitán de Artillería, don 
Jacinto Santos Ará.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Jacinto Santos 
Ará, quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado,. contra resoluciones del CSJM de 25 de oc
tubre de 1978 y 10 de enero de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 9 de junio de 1981, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

. «Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Jacinto Santos Aré, Capitán 
de Artillería en situación de retirado contra las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y ocho 
y dieciséis de enero de mil novecientos ochenta, debemos de
clarar y declaramos parcialmente nulas estas resoluciones en 
cuanto al concepto de trienios; consecuentemente disponemos 
que en el nuevo señalamiento de haberes pasivos, a realizar
se por dicha Sala de Gobierno, se han de fijar los dos trienios de 
Alférez conforme cuantía de tres mil cuatrocientas setenta y 
ocho pesetas mensuales, en lugar de la antes fijada de dos 
mil cuatrocientas pesetas; desestimamos el recurso respecto a 
la pretensión de atribuirles la proporcionalidad diez a estos dos 
trienios de Alférez; mantenemos los demás conceptos de la 
base reguladora y el porcentaje, no discutidos en el proceso; 
y no hacemos especial condena respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicaré en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer Se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo eri el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley 
de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 195e 
(«Boletín Oficial del Estado» número 383).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1981.

OI.IART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

27274 ORDEN 111/10180/81, de 2 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 3 de 
julio de 1981 en el recurso contencioso-administrativo

 interpuesto por don Rafael Eymar España, 
Brigada de Caballería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes, de una como demandante, don Rafael 
Eymar España quien postula por sí mismo, y de otra como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos del CSJM de 3 de 
julio de 1978 y 21 de junio de 1979 se ha dictado sentencia con 
fecha 3 de julio de 1981 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Rafael Eymar España, contra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de tres de julio 
de mil novecientos setenta y ocho y veintiuno de junio de mil 
novecientos setenta y nueve, por los que fijó en el sesenta por 
ciento de su haber regulador, su pensión de jubilación, decla
ramos tales acuerdos nulos por contrarios al Ordenamiento .Jurí
dico, y en su lugar ordenamos la práctica de nueva liquida
ción de sus haberes pasivos, tomando como parte alícuota el 
noventa por ciento de su base. Sin hacer especial imposición 
de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
"Boletín Oficial del Estado" e insertaré en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.-

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado-, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre, de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presénte Orden ministerial digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

27275 ORDEN 167/1981, de 17 de noviembre, por la que 
se modifica la zona de seguridad de la Comandan
cia Militar de Marina de San Sebastián.

Por haberse observado falta de correspondencia entre la des
cripción y la realidad al señalarse la zona de seguridad de la 
instalación militar, Comandancia Militar de Marina de San Se
bastián. por Orden ministerial número 102/1981, de 1 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 165) y de conformidad con 
el informo emitido por el Estado Mayor d§ la Armada, a pro
puesta razonada del Capitán General de la Zona Marítima del 
Cantábrico, dispongo:

Artículo único.—La zona de seguridad de la Comandancia 
Militar de Marina de San Sebastián, publicada por Orden minis
terial número 102/1981, de 1 de julio («Boletín Oficial del Es
tado» número 165), queda modificada por la presente Orden 
ministerial, en la forma siguiente:

— Límite Nordeste: Cinco metros a partir de la alineación 
de la acera de 106 impares de la calle del Angel, hasta los 
edificios de enfrente, entre las calles Fermín Cálbetón y del 
Puerto

— Limite Sureste: 40 metros a partir de ¡a fachada Sureste 
del edificio a través de la calle Mari, Dársena comercial y calle 
Fermín Cálbetón. reduciéndose hasta 9 metros como mínimo, 
siguiendo la alineación de las fachadas de los números impares 
de esta calle.

— Límite Suroeste: 40 metros a partir de la alineación de la 
fachada principal del edificio, por la calle Mari y hacia la 
Dársena comercial del Puerto.

— Límite Noroeste: 40 metros a partir de la pared medianera 
Noroeste de. edificio, hacia la calle Mari y Dársena comercial, 
hasta la calle del Puerto y limite Nordeste.

Madrid, 17 de noviembre de 1981.

OLIART SAUSSOL

27276 ORDEN 168/1981, de 17 de noviembre, por la que 
se señala la zona de seguridad de diversas insta
laciones militares, situadas en la Tercera Región 
Aérea, en Mallorca e Ibiza.

Por existir en la Tercera Región Aérea las insta aciones 
militares estación repetidora de microondas de Séller, Area de


